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INFORME DE SECRETARÍA. - Santiago de Cali, septiembre 25 de 2023.                           

Despacho del señor Juez, el presente proceso junto con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

La secretaria.  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.2293  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado de la parte actora, allega notificación del demandado de 

conformidad con el artículo 292 del C.G.P., según constancia del servicio postal 

Servientrega informa “NO HAY QUIEN RECIBA”, teniendo en cuenta que la 

notificación con respecto al artículo 291 dio positivo, deberá utilizar todos los 

medios de información que con seguridad se tienen al alcance, para poder 

precisar la ubicación o situación del demandado, agotando en debida forma las 

diligencias necesarias para procurar su comparecencia directa. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

UNICO: REQUERIR a la parte actora a fin que se sirva realizar nuevamente la 

notificación del demandado de conformidad con el artículo 292 del CGP, en la 

dirección aportada en el acápite de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Notificado Eléctricamente) 

JORGE ABERTO FAJARDO HERNANDEZ 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.166 DE HOY SEPTIMBRE 27 

DE 2023, NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 
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